
BOE.-Núm. 289 3 diciembre 1984 34867

26651

en carretera Lizárraga. sin número, Antzuola (Guipúzcoa), y
NIF A-2001332S4, en el sentido de cambiar la denominación
social de la Empresa que aeI'á: .Elay. S. A.•, con el DÚ8mo
domicilio y número· de identific8.clón fiscal, que figlita en la
mencionada Orden ministerIal .
Sepndo.-Modi~ igu&lmente el apartado s6¡undo, rete·

. rente a mercancias de tmpoprtpación:

1. El punto" quedará como sigue:

..4. - Fle1es de hierro o acero, simplemente laminados en
frfo. call&d AISI C 110 10.08/0.13 por 100 C; 0.SlO.8 por 100
Mn¡ 0,1 -por 100 Si; P y S 0,05 por 100 máximo}, de 1 a 8 mUí·
metros de espesor. P. E. 73.12.29.•

2. El punto .6 quedará como sigue:

cS. Fleje de acero de 1 a 6 mtHmetros de esPesor, posición
estadfstica 73.12.29:

5.1 CaUde.d 5t-52-3, laminado en caliente.
5.2 Calidad Xc-4BG, equivalente a F-IH, laminado en fria .•

Tercero.-Se m6ntienen en toda BU integrld8d 106 restantes
extremos de la Orden ministerial de 21 de noviembre de 1983
(..Boletín Oficial del Estado.. d~ 14 d~ diciembre) que ahora
se modifica-.

Lo que comunico 1& V. 1. p&l'f:l. su conocimiento y efectos.
Diofi guarde a V. t muchos aftas.
Madrid. u; de noviembre de 1984.-P. D., el Direotor general

de Exportación. Apolonio Ruiz .Ligero.

Umo. Sr. Dir(>ctor general de Expoprtaci6n

26650 ORDEN de 15 tU -novíemb,.s de 1984 riOT la que
. se autori.... a lo firma .Bomba6 Gulnald. 8. A.o.

el régimen de trG-fico de perfeccionamiento activo
para la importación de neje J11,l1flrntttco y Id expor-
ta.ckm de. motores eléctrica.. .

llmo; Sr.: Cumplidos los trtmites reglamentarioli en el expe·
diente promovido por la Empresa .Bombas Guinard. S. A ....
solicitando el régi~en de tráfico de perfeccionamiento &cl1vo
p&I'6 le.- impoprtac16n de fleje magnético y la exPortación de
motores eléctricos.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Generel de Exportación. ha resUE:lto:

PrimeTO.-5e autoriza el régimen d~ tráfico de perfeociona
'miento activo a la firma -Bombas Gu1nard. S. A._, COn domi
cilio en carretera Madrid 1& Tol8do, kilómetro 30,8. 1l1eso&6 (To
ledo), y NIF A.08.14B.652. exclusivamente bajo el sistema de
admisión temporaL

Segundo,-1..es mercancías de importación seran lassiguien
tes:

1. Fleje magnético. lamin'ado en frio, sin aislar, celidad
330-65-D, pérdida en yatios máximo 3,3 W a 10.000 Gauss, 50 Hz,
de 108 por 0,65 mm, P. E. 73.12.25.2.

Tercero.-L06 productos de -exportación serán los siguientes:

_ l. Motor eléctrico monotási~ de corriente alterna. modelo
GMC G-2 (empilado de 65 miUmetros con 11)} chape:B de estator
rotor}. qUe se acoplará a bomba modelo BGP-2. p, E. 85.01.28,1.

n. Motor eléctrico monofásico ~ oorrtente alterna, modelo
GMe 5-2 (empilado de 50 miUmetros con TI chapas de estator
rotor), que se acoplará a bomba modelo BGP-l, P. E. 85.01.28.1.

Cuarto.-A efect<l6 contables le establece lo siguiente:

al Como cantidades determinantes del beneficio fiscal y por
cada motor exportado, se datarán en cuenta de admisióÚ tem
poral las siguientes:

En la exportaci6n del producto I, la de 6,07 kilogramos.
f;;n le. exportad6n del producto ll, la de 4-,674 kilogramos.

b) Como porcentaje total de pérdid86. cualquiera qUe sea
el productó en cuya fabricación se utilice, en concepto exclusivo
de subproductos, adeudables por 1,. P. E.73.03.59, el de 43
pOr 100. . .

e) El interesado queda obligado a declarar en la docUmenta.
ción adue-nera de exportación y en 1& correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones 4e 1&8
materias Primas empleadas. déterminantes del beneficios fiscaJ,
asi como caJld-ad:es, tipoe, (acabados, colores. especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demáS
caracter1stica.s que las identifiquen y distinge.n de otras simi
lares y que, en cualquier caso. deberán ooincidlr. respectiva
mente. con las mercancías previamente importadas o que en
su compen·saci6n se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración "i de las comproba
ciones que estime conveniente reallz&r. entre ellas la extreoeión
de muestras pe.-ra su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la cotr6spondiente hoja
de detalle. -

Quinto.-Se otorga esta:autorizaciÓD hasta el 31 de octubre
de 1985, a pertir de la feche. de su publicación en el .BoleUn
Oficial del Estado".'d~biendoel lnteresaao, en" su caSo. BOlietta-r
la prórroga con tres meses de e.n~l&ción 1& su caducid8d y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de W?6•

sexto.-Los paiS66 de origen de la mercancia a importar
serán todos &quenas con loe que Espafia mantiene relaCtones
comerc161es normales. <

Los pal.... de _tino de 1ao exportaclones _ aquelIoe
con los que España mantiene asimismo relaclo-nea comerciales
normales o su moneda de pago s6& convertible, pudiendo te.
Dirección Ge~ra-l de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportacionee a 106 demás paises.

Las exportaciones realizedas a -partes del territorio nac10D&l,
situadas fuere. del área aduanna. también Be beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, M análogas
condiciones que 1&s destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la. transformación y exportación en
el sistema da admisión temporal no podrá ser superior a dos
afios, si bien pe.ra optar por .primera vez 6- este Sistema. habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1&
Orden ministerial de la presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 Y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes c:astnas.
tanto de la declamei6n o licencia de importación como dé la
licencia. de exportación, que el titule.r se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento ectivo y el sistema establecido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de perfec
cionamiento activo, 86{ como los productos terminados exporte...
bIes, Quedarán sometidos al régimen fisoal d~ oomprob8ci6n.

Décimo.-Este autoriZación se regirá en todo aquello ~l~
tivo a tráfico de perleccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa. qUQ M deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial éi~l Estado-- número 1651.
Orden de la presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975t.Boletfn Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1ImI

(.Boletfn Oficial del Estado.. nínnero 53).
Orden del" Ministerio de Co~io de 24 de febrero de 1978

{.Boletín Oficial del Estado.. número 531. '
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 ,(.Boletín Oficia.l del Estado.. número 17).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
éi6n Gener.l-l de Erpo-rtacl6n. dentro de &u6 respectivas compe
tencias.adoptarán las medidas adecuadas para la COrreota. apli~
ce;ci6n y desenvolvImiento de le presenteautorizac16n.

Lo Que eomunIoo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muc;hos añOS.
Madrid, 15 de noviembre de 1984.-P, D.. el Director general

de EXpOrtación. A-polonio Ruiz Ugero. .

nmo, Sr_ Direct.or ~nera! de Exportación.¡
ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por Jo que
8e autoriza a !a firma cEl.Hogar y la Moda, S. A.-,
el régimen de trafico de perfeccionamiento acttvo
para la importación de papel y eartón )' la. ."por
tación de Ubro _ y diccionarios.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ftP6"'
diente promovido por la Empresa· cEl Hogar y la Moda, S. A.••
solicitando .el régimen de. trafico de perfeccionamiento activo
para la importac.ón de papel y cartón y la exportación de l1broB

"V diccionarios,
, Este Ministerio, de acuerdo -a 10 informado y propuesto por
le Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico dé perfecclo~
m~ento activo a la firma .EI Hogar y la Moda. S. A.-. con domi~
cilio en ca.le Djputación, número 211,. Barcelona, y NIF A...os
02679l.

Segund J.-Las mercancías de importación serán:

1. Papel de impresión y escritura de edici6n, con un conte
nido igualo inferiaral 5 por 100 de pasta mecánica, calidad
offset, no pigmentado, con' un gramaje de 86-150 gramos por
metro cuadrado, color blanco o ocloreado, P, E. 48.01.80.

2. ?aV....l de impresión y escritura y cartón de edición estu·
cado, exento de pasta mecanica, con un peso de 8;J a 160 gramos
por metro cuadrado, por una cara brillante, P. E. 48.07,59.2.

3~ Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cado. exento de pasta mecánica, con un peso de 80 a 160 gramos
por 'matro cuadrado, por las dos caras mate o brillante, posición
estadística 48.07.59.2.

4-._ Pa"'l8l de impresi6n y escritura de edición, con más del
4<l por 100 d6 pasta mecánica, calidad offset, no pigmentado,
ron un gramaje de 32-65 gramos por metro cuadrado, ociar
blanco o coloreado, P. E. 48,01.81.2.


